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Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpia en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 19S0.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

17483 ORDEN número 111/00580/1980, de 7 de julio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Valencia, dictada 
con fecha 17 de noviembre de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Fran
cisco Bort Calatrava.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia, ante la Sala de lo'-Contencioso-Admi- 
nistrativo 'de la Audiencia Territorial de Valencia, entre partes, 
de una, como demandante, don Francisco Bort Calatrava, quien 
postula por sí mismo, y de otra, cómo demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por él Abogado del 
Estado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 19 de 
junio de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 17 de noviem
bre de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue: N

■ «Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Bort Calatrava, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y nueve, por la que se deses
timaba el recurso de alzada formulado contra otra resolución 
de la Dirección de Mutilados, denegatoria del ingreso del intere
sado en el Benemérito Cuerpo como Caballero Mutilado Per
manente, que habla solicitado por haberle sido asignado un 
coeficiente de mutilación de cuarenta y cinco puntos, debemos 
declarar y declaramos no ajustados a derecho dichos actos y, 
consecuentemente, los anulamos, así como declaramos el dere
cho del recurrente al cambio de calificación de Mutilado Util a 
Mutilado Permanente y, por tanto, a su ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria; todo ello sin 
hacer expresa condena de costas. A su tiempo, y con certifica
ción literal de la presente, devuélvase el expediente administra
tivo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Mádrid, 7 de julio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

17484 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.074.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.074 seguido por la Sala Quinfa del Tribunal Supremo, pro
movido por don Jenaro Blañco Escudero contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, que modi
ficó el régimen de complementos del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada 
Sala, con fecha 8 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jenaro Blanco 
Escudero, Auxiliar de la Administración de Justicia, en rela
ción con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta 
y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta 
y uno de diciembre del mismo año mil novecientos setenta y

seis, sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del 
recurso ni hacer expresa imposición de las costas procesales 
a ninguno de los litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos v firma
mos: Luis Vacas Alfonso Algara. Víctor Serván. Angel Falcón. 
Miguel de Páramo. Firmados y rubricados. Publicación: Leída 
y publicada ha sido la anterior sentencia por el excelentísimo 
señor Magistrado Ponente don Angel Balcón García en audiencia 
pública, celebrada en el mismo día de su fecha. Certifico: José 
López Quijada. Firmado y rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17485 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.182.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.182 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por doña Soledad Sopeña Calvo contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre revocación del Decreto 131/1978, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, oon fecha 
27 dé mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibilidad 
aducida por la Abogacía del Estado, declaramos inadmisible 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Soledad Sopeña Calvo contra el Decreto ciento treinta y 
uno/mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, sin 
especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos Luis Vacas. Antonio 
Agúndez. Adolfo Carretero. Pablo García. Jesús Díaz (con las 
rúbricas). Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don 
Jesús Díaz de Lope-Díaz y López en audiencia pública celebrada 
en el mismo día de su fecha. Ante mí, José L. Quijada (ru
bricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que sp 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Presupuestos.

17486 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.145.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.145 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Suprefho, promo
vido por doña Margarita Lorente Telo contra la Administración, 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el 
que se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen 
de complementos del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 
7 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Margarita Lo
rente Telo contra el Decreto ciento treinta y uno, de nueve 
de enero de mil novecientos setenta y seis, sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos: Luis Vacas Medina. Antonio Agúndez. Adolfo Carretero. 
Pablo García Manzano, Jesús Díaz de Lope-Díaz (rubricados). 
Publicación: Leída y publicada fue ir anterior sentencia por el 
excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don Jesús 
Díaz de Lope-Díaz y López en el día de su fecha, estando cele-



brando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico: María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V .1.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17487 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.083.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.083 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por, doña María de la Paz Riobó Bustelo contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modiücaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 24 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad propuesta por el Abogado del Estado de este recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por. doña María de la Paz 
Riobó Bustelo, Auxiliar "de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Distrito número cuatro de Valladolid, 
contra el Decreto número ciento treinta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión procesal 
de que se modifique, asi como la Orden del Ministerio de Justi
cia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis y el 
Real Decreto número tres mil doscientos noventa y dos/mil 
novecientos setenta y seis, de treinta y uno de diciembre, sin 
entrar, en consecuencia, en el fondo del asunto ni hacer expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos: Luis Vacas. Víctor Serván. Angel Falcón. Miguel de Pá
ramo. Pablo García (firmados y rubricados). Publicación: Leída 
y publicada ha sido la Anterior sentencia por el excelentísimo 
señor Magistrado Ponente don Miguel de Páramo Cánovas en 
audiencia pública celebrada en el mismo día de su fecha. 
Certifico: José López Quijada (firmado y rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de. 1980.—P .D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17488 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.741.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.741 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, promo
vido por don Francisco Martín de la Hera contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 30 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es oomo 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado, en la represen
tación que ostenta de la Administración, de este recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Martín de la 
Hera, Oficial de la Administración de Justicia, en su propio 
nombre y derecho, contra el Decreto ciento treinta y uno de 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pre
tensión procesal de que se modifique, así como la Orden del 
Ministerio de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos 
setenta y seis y el Real Decreto tres mil doscientos noventa 
y dos de treinta y uno de diciembre del mismo año; sin entrar 
en consecuencia, en el examen del fondo del recurso ni hacer 
expresa imposición de costas a ninguna de les partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Luis Vacas Medina. Víctor Serván. Angel Falcón. Mi
guel de Páramo. Pablo García Manzano (rubricados). Publi- 
cación-. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el exce
lentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don Víctor 
Serván Mur, en el día de su fecha, estando celebrando audiencia 
pública la'Sala Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico: 
María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla én sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17489 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.941.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.941, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro: 
movido por don Julio Gutiérrez Merino, contra la Administración 
representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
contra Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el que se intro
dujeron determinadas reformas en el régimen de complementos 
del personal al servicio de la Administración de Justicia, ha 
dictado sentencia ia mencionada Sala, con fecha 16 de mayo 
de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos.- Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Julio Gutiérrez Merino, Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia, contra Decreto ciento treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, así como la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición frente a dicha disposición, sin entrar a examinar 
en el fondo de la cuestión sustantiva planteada, declarar como 
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso, opuesta por 
el Abogado del Estado. No efectuamos especial pronunciamiento 
en cuanto a las costas causadas. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en .la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Vacas, Antonio f-gúndez, Adolfo Carretero, 
Pablo García Manzano, Jesús Díaz de Lope-Díaz (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
pl excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma don 
Pablo García Manzano, en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
jie lo que certifico: María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1989r— P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17490 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.265.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.265, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña María Teresa Bravo Caldérón, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado 
del Estado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de 
enero, por el que se introdujeron determinadas modificaciones 
en el régimen de complementos da' personal al servicio de la 
Administración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada 
Sala, con fecha 21 de mayo de 1980, cuya parte dispositiva 
es oomo sigue:

. «Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María 
Teresa Bravo Calderón, contra el Decreto ciento treinta y uno/ 
de nueve de enero de mil novecientos setenta y seis, sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Vaasce, Antonio Agúndez, Adolfo Carretero, 
Pablo García Manzano, Jesús Díaz de Lope-Díaz (rubricados).


